
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

L¡ma, 3 0 Dlc, m22
N"5 I I -,O,,.MINEM/OGA

VISTO:

El lnforme N"0568-2022/MINEM-OGA-OF|N, de fecha 23 de diciembre de 2022'

emitido por la Of¡cina Financiera de la Oficina General de Administración y el Memorando

N.O291o-2022IMINEM-OGGS, de fecha 25 de noviembre de 2022, de la oficina General

de Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N" oo2-2007-EF 177 .15 se aprueba la Directiva

N"OO1-2007-EF/77. 15 Direct¡va de Tesorería, con el objeto de establecer las d¡sposiciones

y proced¡mientos de carácter general y permanente relac¡onados con la ejecución

iinánciera y demás operaciones de tesorería a ser apl¡cadas por las unidades ejecutoras

de los pliegos presupuestarios del Gobierno Nac¡onal, Gobiernos Reg¡onales y Gobiernos

locales;

Que, mediante Resolución Directoral N'oo1-2011-EF/77 .15, se dictan disposiciones

complemeniarias a la D¡rectiva de Tesorería referida en el párrafo anterior, cuyo artículo 2',

l¡üráf Ol, considera la Resolución Admin¡strativa como sustento de reembolso de v¡át¡cos'

únicaménte ante situaciones contingentes debidamente justif¡cadas que hubieran motivado

la falta de entrega del viático correspondiente antes del inicio de la com¡sión de servicio, o

que de ser el ca--so, se hubiera extendido el tiempo ¡n¡cialmente previsto para el desarrollo

de dicha comis¡ón;

Que, mediante Resolución secretarial N'012-2016-MEMiSG, de fecha 18 de abril

de 2016, se aprobó la Direct¡va N"OO4-2016-MEM/SG para la "Programación' autorizac¡ón

y rendición de cuentas de viajes en comisión de serv¡cios en el interior y exterior del país",

á fin de establecer procedimiántos que permitan uniformizar criterios para la asignación de

i"arrro, por.on""pto de viát¡cos a Funcionarios, Directivos y serv¡dores, que se trasladen

por comi;ión de servicios al interior del territorio nacional yio extranjero, así como de las

rendic¡ones de cuentas documentadas;

Que'medianteMemorandoN"o2glo-2o22lMlNEM-oGGS'laoficinaGeneralde
Gestión Social, solicita el reembolso de viáticos de los gastos efectuados por el señor

Juniors Belisario Lozano oíaz, por el ¡mporte de s/ 894.00 (ochoc¡entos noventa y ^'tlatro

con 00/100 soles), en la comisión de servicio ¡ealizada del día 5 al 8 de setiembre de 2022'

con la f¡nalidad de participar en el proceso de consulta Previa del proyecto de Explotación

Minera Antapaccay - Expansión iintaya - lntegración Coroccohuayco, en la provincia de

Espinar, regrón Cusco;



Que, con lnforme N'013-2022-MINEM-OGGS/OGDPC/JBLD, adjunto al precitado
Memorando, el señor Juniors Belisario Lozano Diaz informa que el día 3 de setiembre de
2022 las I I comunidades or¡g¡nar¡as de Espinar, comunicaron mediante redes sociales
otorgar el plazo de 72 horas para que se reafirme y retome el proceso de diálogo respecto
a la ¡mplementac¡ón del proyecto de Explotación Minera Antapaccay - Expansión Tintaya -
lntegración Coroccohuayco, en tal sentido, por la tensión social, el jefe de la Oficina
General de Gestión soc¡al d¡spuso su partic¡pac¡ón como facilitador del proceso de
consulta previa; y debido al haberse encontrado en otras comisiones de servicios con
respecto a temas de conflictividad social, contaba con rendic¡ones de v¡át¡cos pendientes,
por lo tanto el área administrativa de la oficina General de Gestión social, no pudo
gestionar la solicitud de viáticos en su oportunidad;

Que, mediante el lnforme N'0568-2022/MTNEM-OGA-OF|N, ra oficina Financiera
señala que, c¡ertamente la oficina General de Gest¡ón social no regrstró en el sistema
Gestor alguna solicitud de v¡át¡cos para la comisión de serv¡cio en la región de cusco, del
día 5 al 8 de setiembre del 2022; y que la documentación que sustentá los gastos de la
solicitud de Reembolso de viáticos N"o2B5o, cumple con los requisitos estabÉcidos en el
Reglamento de Comprobantes de pago y normativa v¡gente de SUNAT, y

Que, estando de acuerdo a lo expuesto y contando con el certificado de crédito
Presupuestario N" SIAF 1712, resulta necesario emitir el acto admin¡strativo que reconozca
el reembolso de viáticos;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Autorizar el reembolso de viáticos
(Ochocientos noventa y cuatro con 00i100), según detalle:

por el importe de S/ 894.00

Artíc-ulo 2.- Er egreso que ocas¡one er presente reemborso de gasto se afectará por
el ¡mporte, fuente de financiamiento, secuencia funcionar, y específÉa de gasto tue'sedetalla en el artículo precedente.

Artículo 3.- Lo dispuesto en ra presente Resorución, no exime de ra obrigación dercumplimiento de todos ros requisitos exigidos por ros sistemas Administát¡vos oePresupuesto, Tesorería y contabiridad; p=or ro que ra oficina Financiera tiene raresponsabilidad de verificar y rev¡sar el cumplimiento de las normas y d¡rectivas vigentespara tal efecto.

Artículo 4.- Remitir cop¡a de ra presente resoruc¡ón a ra oficina F¡nanciera para que
continúe la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución a nombre de la persona senalaoa en' elartículo 1 .

Nombres y Apell¡dos Secuencia
Funcional Fte. Fto. Especifica

de Gasto
lmporte

S/
Juniors Belisario Lozano Diaz 0036 109 2.3.2.1.2.2 894.00

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal
inst¡tuc¡onal del Min¡ster¡o de Energía y Minas o

J. MI DiAz YUUÁN
Gcrlr.l l! Adñinis[¡ción
dr tÉ?g¡, I ir,t

Regístrese y Comuníquese
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mtnem


